
DON MIGUEL ÁNGEL BARRIOS GONZÁLEZ, ALCALDE – PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
VILLANUEVA DEL RÍO Y MINAS,

HACE SABER:

Primero.-  Que mediante  Resolución Alcaldía - Presidencia nº 75/2024 de 14 de octubre, BOP 
n.º 205 de 21 de octubre 2024, se aprueban las Bases  convocatoria para la provisión en interinidad de 
una plaza de la  plantilla  de funcionarios  de este  Ayuntamiento afectada por  jubilación parcial  del 
titular,  perteneciente  a  la  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  de  Servicios  Especiales, 
Categoría  Vigilante  Municipal,  Grupo  C-2.  Nivel  14,  mediante  el  procedimiento  de  selección  de 
oposición libre

Segundo.- Que en BOP n.º  7  de  13  de  enero de  2025 se  publica  la  relación definitiva  de 
admitidos/as y excluidos/as a selección al proceso selectivo, así como nombra el Tribunal Calificador.

Tercero.- Que con fecha 23 de septiembre de 2025, el Tribunal Calificador celebra sesión de 
desarrollo primer ejercicio de la Prueba de conocimiento aparatado 8.1.1/ de las Bases,  y corrección 
del mismo. Siendo publicada el día 24 de enero de 2025, disponiendo de un plazo de alegaciones de 
tres días naturales, contado a partir del siguiente a la publicación.

Cuarto.- Habida cuenta de las alegaciones presentadas, el Tribunal Calificador celebra sesión el 
día  28 de enero del  corriente,  según consta  en el  acta  de dicha sesióndel  acta  y  certificación del  
Tribunal Calificador, se publica la relación definitiva de de puntuaciones del primer ejercicio de la 
Prueba de Conocimiento:

APELLIDOS, NOMBRE DNI CÓDIGO
RESULTADO

A F B PUNTOS

FERNÁNDEZ ROMERO, ABELARDO ****0233* NO PRESENTADO

FERNÁNDEZ JIMÉNEZ, JUANA CARMEN ****1467* NO PRESENTADO

LÓPEZ DÍAZ, JOSÉ MANUEL ****1674* NO PRESENTADO

MAESTRE PATO, SANDRA ****6119* 009 20 30 0 2,00

MÁRQUEZ PARRA, DAVID ****6171* 002 16 27 7 1,40

DÍAZ PAREDES, ANA MARÍA ****6061* 010 39 8 3 7,40

SEGOVIA QUINTANO, JOAQUÍN ****0852* 001 48 2 0 9,60

SALINAS VERGARA, ANTONIO MANUEL ****7999* 014 19 31 0 1,80

MORENO MOYA, JORGE ****5973* 004 24 25 1 3,20

CLAVERÍA MORENO, SONIA MARÍA ****9791* 013 18 32 0 1,60

TRAVESEDO DOBARGANES, SERGIO ****0561* 012 42 7 1 8,00

SÁNCHEZ OLARTE, JAVIER ****1363* 003 47 2 1 9,40

PIÑERO DELGADO, JOSÉ ÁNGEL ****0575* NO PRESENTADO

ARRIBAS LENDÍNEZ, JAVER ****5459* NO PRESENTADO
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Quinto.- Resumen de alegaciones efectuadas:

N.º Alegación Nº1

N.º Registro 224 de fecha 24/01/2025, a las 17:04 horas

D. Documento Documento 20250127084126

1ª Cuestión 
alegada

Pregunta nº26  del Test 1ª Prueba de Conocimiento.

Fundamento 
alegación

Considera que en la plantilla de correctora provisional efectuada por el Tribunal la 
respuesta correcta a la pregunta 26, es la A en lugar de B.

Resolución Se procede a la revisión de la plantilla correctora, comprobándose que la respuesta 
correcta a la pregunta nº26 es la A, en lugar de B.
Se estima la alegación, y conforme a lo indicado se procede a la anulación de la 
pregunta  nº26,  siendo  reemplazada  por  la  pregunta  R-1 y  efectuar  la  nueva 
calificación del ejercicio de todos los aspirantes que realizaron el mismo.

2ª Cuestión 
alegada

Pregunta nº47  del Test 1ª Prueba de Conocimiento.

Fundamento 
alegación

Considera que en la plantilla de correctora provisional efectuada por el Tribunal la 
respuesta correcta a la pregunta 47, es la A en lugar de B.

Resolución Se  procede  a  la  revisión  de  la  pregunta  nº47,  así  como  de  las  respuestas, 
comprobándose que las respuestas pueden ser consideradas incorrectas en su 
totalidad.
Se estima la alegación, y conforme a lo indicado se procede a la anulación de la 
pregunta  nº47,  siendo  reemplazada  por  la  pregunta  R-2 y  efectuar  la  nueva 
calificación del ejercicio de todos los aspirantes que realizaron el mismo.

N.º Alegación Nº2

N.º Registro 243 de fecha 26/01/2025, a las 09:53 horas.

D. Documento Documento 20250127121507

1ª Cuestión 
alegada

Pregunta nº26  del Test 1ª Prueba de Conocimiento.

Fundamento 
alegación

Considera que en la plantilla de correctora provisional efectuada por el Tribunal la 
respuesta correcta a la pregunta 26, es la A en lugar de B.

Resolución Se procede a la revisión de la plantilla correctora, comprobándose que la respuesta 
correcta a la pregunta nº26 es la A, en lugar de B.
Se estima la alegación, y conforme a lo indicado se procede a la anulación de la 
pregunta  nº26,  siendo  reemplazada  por  la  pregunta  R-1 y  efectuar  la  nueva 
calificación del ejercicio de todos los aspirantes que realizaron el mismo.
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Quinto.- Se publica la Plantilla Correctora Definitiva:

N.º ORDEN 
PREGUNTA

RESPUESTA 
CORRECTA

N.º ORDEN 
PREGUNTA

RESPUESTA 
CORRECTA

N.º ORDEN 
PREGUNTA

RESPUESTA 
CORRECTA

1 C 25 C 49 A

2 D 26 ANULADA 50 B

3 A 27 D R-1 C

4 D 28 A R-2 A

5 D 29 B R-3 C

6 A 30 B R-4 B

7 C 31 B R-5 C

8 A 32 B

9 B 33 A

10 C 34 A

11 B 35 C

12 D 36 B

13 A 37 D

14 A 38 A

15 A 39 D

16 B 40 A

17 B 41 D

18 A 42 C

19 D 43 D

20 B 44 B

21 A 45 B

22 A 46 B

23 C 47 ANULADA

24 B 48 D

Preguntas 26 y 47 ANULADAS.
Se evalúan preguntas R-1 y R-2

Sexto.- Conforme a La Base 8 del proceso de selección establece: El proceso selectivo constará 
de una única fase de oposición en la que los/as aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, que 
se desarrollarán en el orden establecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad de 
la selección. Las pruebas tendrán carácter eliminatorio.
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8.1. Primera prueba: Conocimientos.
Consistirá  en  la  realización  de  dos  ejercicios.  Ambos  ejercicios  tienen  carácter  independiente.  Se 
calificará de 0 a 10 puntos cada uno, siendo necesario para aprobar obtener al menos 5 puntos en 
cada uno de ellos. 
8.1.1.  El  primer  ejercicio  consistirá  en  la  contestación  por  escrito  y  en  un  tiempo máximo de  90 
minutos,  a  un  cuestionario  tipo  test  de  50  preguntas  más  5  de  reserva,  con  cuatro  respuestas  
alternativas,  siendo solo  una de ellas  la  correcta  y  restando una pregunta  correcta  por  cada tres 
incorrectas.

Si  en la corrección del  primer ejercicio un/a aspirante no obtiene la nota suficiente para  
aprobar,  no  se  corregirá  el  segundo ejercicio  quedando suspenso/a.  El  Tribunal  Calificador,  en 
sesión celebrada el día 20 de enero de 2025, decide, interpretar,  como la NO continuidad del/la 
aspirante en el proceso, es decir, el/la aspirante que no alcance la puntuación mínima, queda 
excluido/a del proceso selectivo.

Quedan convocados/as los/as aspirantes con puntuación igual o mayor de 5 puntos, para el el 
segundo ejercicio de la prueba de conocimiento.

Lugar: Centro de Formación Manolo Cabezas – Villario, sito en C. Velarde, 19, C.P. 41350 
Villanueva del Río y Minas, Sevilla.

Fecha: 31 de enero de 2025.
Hora: 13:00 horas.

Séptimo.- Se publica el presente en el tablón de anuncios del ayuntamiento y en la página web 
(www.villanuevadelrioyminas.es), para general conocimiento.

En Villanueva del Río y Minas, a fecha de la firma electrónica.
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